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VISTO: Estas actuaciones cor"resportdientes a la Compra Directa If 069/20

conuocad-a para la contratación d.e una empresa que realice un "ESTUDIO DE

REFLE¿O VDSTLBULO-OCULOMOTOR VI DEO ASISTIDO'.

RESULTANDO: 1. Que confecha 09 de enero de 2020 se publicó elllamado en

la pdgina ueb de Compras Estatales.

2. Que se cursó inuitaciÓn a una empresa. del ramo eru plaza'

3. Que al merucionado llamado se presentó la siguierute

empresa: CVIZONAS GUTMAN I4ARCOS.

CONSID.ERANDO; 1. Que el gasto será" atendido confinaruciación 1.8 Fondo

Terceros A que por las características del recurso se puede terter la certeza

su efectiua financiación d"erutro del ejercicio 2020 (artículo 19 del TOCAF).

2. Que se conualida el presente procedimiento

ATDNTO: A lo expresado preced"erutemente y a lo dispuesto por los artículos 33

literal B y 68 d.et TOCAF, artículo 4to. de la Ordenaruza N' 72 del Tribunal de

Cuentas d-e la Repúbtica de fecha 23 de maao de 1996, Resolución N" 161/ 020

de fecha i 1 de febrero de 2020 y Resolución N" 205/ 07 de UCAMAE de fecha 31

de agosto de 2007.
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EL GERENTD FINANSIERo DD LA DIREccIÓ¡,T NAoIoNAL DE SAMDAD DD

I,AS FUERZAS ARMADáS EN EJERCICIO DD ATRIBUCIOJVES DELEGADáS

RESUELVE:

1. Adjudíquese la Compra Directa If 069/20 conuocada por la Dirección

Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armada"s para" la corutratación de una

empresa que realice un "ESTUDIO DE REFL&¿O VESTÍBULO-

OCULOMOTOR VIDEO áSIS?IDO" conforme al siguierute detalle:

A LA FIRMA: CVIZONAS GUTMAN MARCOS.

RUT 214 506 670 018
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DESCRIPCIÓN

CANT. ADJ. HASTA

UMDAD DD ENTREGA

PRECIO UMTARIO

PLAZO DD PAGO

IMPUESTO

PRECIO TOTAL DEL |TEM

1

75461

2Bs

ESTUDIO DE REPLEJO VESTí.

BULO - OCULOMOTOR VIDEO

áSIS?IDO. VARIANTE: MODALI-

DAD CONSU¿TORIO COORDINA.

DO.

56

Unidad

$ +.soo,oo

30 días de finalizado el mes de con-

formada la factura
1O% IVA

$ zzz.zo0,00 IVA incluido.

2. Dicha erogación asciende a $ ZTZ.2OO,OO (pesos uruguaaos doscientos

setenta y siete mil doscientos con 00/ 100). Forma de pago 30 días de Jinali-
zado el mes de conformada la factura. El gasto sera atendido con jlnancia-

ción 1.8 Fondo de Terceros. Objeto del gasto 283 "Seruicios médicos, saruita-

rios y sociales".



3. El Ordenador del Gasto deja expresa constancia de que por las caracte-

rísticas del recurso se puede tener la certeza de su efectiua financiaciórt
dentro de los ejercicios 2020 (artíatlo 19 del TOCAF).

4. Pase a la Diuisión Financiero Contable a sus efectos.

5. Cumplid.o, notifíquese, ejecútese y archíutese.

6. Expídase testimonio escrito de la esolución al oferente.

M. CÁRR^ER.E.
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